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Lot leyes obligarán en la íeninsula, islas Baltares yCa- 

nariat á los veinte días de «í' pronmlgatión. si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se ettlicnde hecha la proaudgaeihn el día en gue termine la 
nserción de la ley m la Gaceta ofiíial.

(ART. 1.® DHL Cí'niSO CITIL TISRHTB),

SUSCKICIÓN PARTICUKAR
En Córdoba: "Dn mas, 3 poaetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

1€,6O—Ün ato, 33.
Ftesa DK Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un ato, 46.
Número saelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS SlAS, KXCBPTO LOS DOIHSOOS

Las Leyes, Órdenes y anutteios que se manden pubtioar en 
loe Boletín ES OnnaLBs se kan de remitir al J^ politics 
respeetieo, por suyo eonducta se pasarán d los editores de los 
meneimados periódieas. (Ordesas os 2 os Abril, na 3 t 21 
DB OeTUBEE DE 1864.)

^residencia del Consejo de Ministros.

(Oaeeta del «Jia 6.)

83. MM. el Ret y la Rkima Regente 
(Q, D. G.) y Angnata Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en an 
importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DX LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

ELECCIONES

Circular nüm. 332.

Existiendo cuatro vacantes de Con
cejales en el Ayuntamiento de la villa 
de Carcabuey, ó sea la tercera parte do 
los ^ue componen la Corporación mu
nicipal, por renuncia que de aquel car
go han presentado D. Florentino Ló
pez Chavarri, D. Manao! Ballesteros y 
D. Vicente Valverde Delgado, y falle
cimiento de D. Antonio Ramón Bení
tez Vargas, he dispuesto que de con- 
formidad con lo dispuesto en el art. 46 
de la ley Municipal vigente, se cele 
bren elecciones en el citado pueblo, 
para cubrir las referidas vacantes, el 
dia 23 del actual, por los mismos trá
mites y formas que las verificadas en 
l.“de Diciembre próximo pasado, su 
jetáudoHe en un todo álo prevenido en 
la ley de 2 de Mayo último, Real orden 
de 4 del mismo ^mes y demás dispoai- 
oiones insertas en el Boletín Oficial 
^6 esta provincia de H de Noviembre 
^^1 finado año, debiendo tener lugar las 
operaciones relativas á dicha elección 
•n los días que á continuación se ex
presan:

El nembramiento y proclamación de 
Interventores á que se refieren los ar
tículos 66 al 71 de la ley Electoral de 
28 de Diciembre de 1878, el viernes in
mediato anterior al domingo señalado 
para la elección, ó sea el dia 21 del co- 
triente mes. El escrutinio de la vota
ción de que trata el art. 81 de la ley 
Electoral de 20 de Agosto de 1870, el 
dia 2 del próximo mes do Marzo. La 
Teunión del Ayuntamiento y Comisio

nados de la Junta de escrutinio, al do- 
mingo siguí .nte, 9 del referido mes.

Si se presentase alguna reclamación 
de las mencionadas en el art, 89 de la 
citada ley de 20 de Agosto do 1870, se 
resolverá por la Comisión provincial 
antes del dia 20 del expresado mes de 
Marze, á fin de que el 23 tomen pose
sión de sus cargos los Concejales que 
resalten elegidos con mayor número de 
votos.

Córdoba 7 de Febrero de 1890.
El Oobamador, 

José de Horsdia.

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

Búnsso DBL ex PEDIS STB: 2.835.
Núm. 810.

D. José de JIeredia y Rodrigo VaUabr^a, 
Gobemad-or doU de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Antonio 

Pío Molina Haba, vecino de la Gran 
jue'a, 66 ha presentado en este Gobier
no de provincia una instancia, fecha 1.“ 
de log aetualea, solicitando se le con
cedan doce pertenencias para Ia miua 
denominada San Antonio, de mineral 
plomo, sita en el término d« Fuente 
Obejuna, paraje llamado El Tejarejo, 
lindante por el N., con tierras de Don 
Anastasio de la Peña y geior Gahete; 
por S., con D. Antonio Montenegro; 
por E., con Doña María Catalina Haba 
y señor Montenegro, y al 0,, con los 
referidos señores Montenegro y Peña, 
cuyo registro le ha sido admitido per 
decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida nua cali
cata que hay á los 21 metros en direc
ción S. E. de la esquina de la oa.sa que 
existe en la finca de Doña María Cata
lina Haba al referido sitio del Tejarejo, 
De.sde este punto de partida se medi
rán en dirección N. 140 metros, colo
cando la primera estaca; de ésta al 
0. 400 metros y la segunda; de ésta al 
S. 30«) metros y la tercera; de ésta al E. 
400 metros y la cuarta, y de ésta al 
punto de partida 160 metros, quedan
do cerrado el perímetro de las doce 
pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley/ los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 5 de Febrero le 1890.
El Gobernador, 

José de Heredia.

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdoba.

Núm. 302.

Por disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia,/ en virtud 
de lo dispuesto en las Leyes de 1.“ de 
Mayo de 1856 y 11 de Julio de 1866 
ó Instrucción para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se dirá, las fincas siguientes: 
Ketnate para él día 19 de Mareo de 

1330, ante él Sr. Juee de instrucción 
del distrito de la lequierda y Escribano 
D. Gregorio Cámara, que tendrá e/ecio 
en las Gasas Consistoriales de esta capi' 
tal, á las doce de su mañana.

BIENES DE PfiOPIOS
PARTIDO DB POZOS LAN 00^1 STB TILLA! 06 LOS 

PKDBOCHRS

Flacas rústicas.—Mayor cuantía.
Erimera subasta.

Número 4.735 del inventario.—Un 
pedazo de terreno, perteneciente á la 
dehesa de la Concordia, del término 
común de las siete villa» de lo» Pedro
ches, al sitio vereda de la Chorril! a, pe 
bledo de monte bajo y pedazos de te
rrenos, sembrados por Tocinos do las 
siete villas do los Pedroches, todo do 
inferior calidad; lindante: á L., vereda 
de la Uhorrilla; á S., carril de la Lisea 
y Cañada Larga, y á N. y P., arroyo 
Tamajoso y camino del Mujaflo; bajo 
cuyos limites se compone de 226 fane
gas, equivalentes á 145 hectáreas, 64 
áreas y 40 centiáreas, apreciadas en 
vasta en 6.328 pesetas y en renta en 
263, la que capitalizada da 6,692,60, 
«iend o el tipo para esta subasta las 6.328 
pesetas de su valor en venta.

Núm. 4.736 del inventarío,—Otro pe
dazo de terreno, perteneciente á la mis

ma dehesa y término del anterior, al 
sitio majada do Atendía, poblado de 
monte bajo, con varios terrenos sem
brados por vecinos de tas "siete /illas 
de los Pedroches, y uno con 32 fanegas 
de la oropiedad de Diego Redondo Ji
ménez, en la mesa y solana do Aten
día, que queda excluido de mensura y 
aprecio; lindante: á N., al ángulo que 
forman el arroyo del Huerto de Vinová 
y el camino llamado de la Joqueria; à 
L,, dioho arroyo del huerto referido y 
viña, olivos y otros frutales de dicho 
huerto, plantados en la cañada; á 3., 
ángulo que forman el arroyo de la Va
ca y el río do Cuzna, y á F.. camine de 
la Joqueria y arroyo de la Vaca. Con
tiene 346 fanegas, equivalentes á 22*2 
hectáreas, 82 áreas y 42 centiáreas, y 
ha sido tasado en venta en la cantidad 
de 7,612 pesatao, y graduada en 304 la 
renta, la que capitalizada da 6.840, 
siendo el tipo para esta subasta las 
7.612 pesetas de su valor en renta. 

Núm. 4.737 del inventario.—Otro 
pedazo, perteneciente á la misma de
hesa y término fiel aaterior, compueg- 
to de 341 fanegas, equivalentes é 219 
hectáreas, 60 áreas y 40 ceotiároas, de 
inferior calidad y bascante accidenta
do, poblado de monee bajo gran parte 
y el resto desouaiado y lembrado por 
vecinos de las Siete Villas de los Pe- 
droches; lindante: á N, y P., con loma y 
carril de la Asomada, que se dirige al 
cerro de las Minas y de loa Collados j 
á S.. vereda del Villarejo, y á L., río 
de Cuzna y olivos de vecinos de Pozo- 
blanco, cuyo pedazo de terreno está 
en el sitio llamado Valle de la Asoma
da, y ha sido tasado para la venta eu 
7.161 pesetas, y gradada en 286 su ren
ta, la que capitalizada da 6.435, siendo 
el tipo para subasta las 7.161 pesetas de 
sa valor en venta.

Núm. 4.738 del inventario.—Otro 
pedazo, perteneciente á la misma de
hesa y término del anterior, al sitio 
Cañadizos del Manzano, poblado de 
monte bajo, cea algunos pedazo.^ de 
terreno sembrados por vecinos de las 
siete villas de los Pedroches, de ter
cera calidad todo su perímetro, por ser
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descompoaioiô» de 3a pizarra como to
da la superficie de dicha dehesa; linda: 
á N., con el río de Cuzna; á L., aguas 
del Cafladizo de los Manzanos, que da 
principio en la cañada del Valle de los 
Almendros, y desde la unión de dichas 
aguas con el arroyo de Tamajoso, en 
linea recta, 400 metros por bajo de 
Venta la Encina en el expresado río 
de Cuzna; à S,. vereda del Sauco, y á 
P., la ya mencionada de la ChorriUa y 
camino viejo del Mujaño hasta dicho 
rió de Cuzna en Venta la Encina; en 
onyo perímetro ee oontieueu 213 fane
gas de cuerda, equivalentes á 137 h-íC- 
táreas, 17 áreas y 20 centiáreas; tasa
das en venta en 6.390 pesetas y gra- 
duada en 256 su renta, la jue capitali
zada da 6.737'60, siendo el tipo para 
esta subasta las 6 390* pesetas de su 
valor en venta.

Núm. 4.739 del inventario.—Otro 
pedazo de terreno, perteneciente á Ia 
misma dehesa y tórmino del anterior, 
al sitio Barranco y cabezadaj de la ve
reda del Sanoo, poblado de monte bajo 
con alganos pedazos de terreno des 
cuajados y sembrados por vecinos de 
las siete villas de los Pedroches, todo 
su perímetro de inferior calidad; linda: 
por N., olivos viejos del cortijo de 
Juan Espejo; á L., olivos y chaparros 
de varios vecinos de la Añora y Pozo 
blanco; á S., con la vereda de la Cho- 
rrilla, y á F., la antes relacionada ve
reda del Sauco, quedande excluido el 
cortijo de Anselmo Espejo, con los oli
vos viejos, higueras, pinos y demás 
frutales, con los chaparros, que contie
ne en 12 fanegas de superficie; bajo 
cuyos limites hay 265 fanegas, equiva
lentes á 164 hecráreas y 22 áreas, apre 
ciadas en venta en &.670 pesetas y 
graduada en 346 en renta, la quetapi- 
talixada da 7.786, siendo el tipo para 
esta subasta las 8.670 pesetas de su 
valor en venta.

Núm. 4.740 del inventario.—Otro 
pedazo, perteneciente á la misma de 
besa y término dd anterior, al sitio 
Loma de las Conejeras; lindante: por 
N., con cañada de las aguas de la fueu 
te de la Jerrumbrosa hasta el río de 
Cuzna; á L., camino de la Gargantil ¡a 
y el que se dirige á los olivos de la viu 
da do Rafael Muñoz; áS. y P,, río de 
Cuena y olivos de dicha señora de Ra 
fael Muñoz y los que hay en la hamada 
Vega del Pleito; bajo cuyos límites se 
compone de 286 fanegas, equivalentes 
á 184 hectáreas, 14 áreas y 40 centi
áreas, quedando excluidas de mensura 
y aprecio 28 fanegas, pertenecientes á 
Diego Redondo Jiménez; el terreno 
deslindado está poblado da monte ba
jo su mayor parte, y el resto sembrado 
por vecinos de las siete villas de los 
Pedroches, y todo ea de tercera calidad; 
ha sido tasado en venta en 6.292 pese 
tas y graduada en 261 su renta, la que 
capitalizada da 6.647'60, siendo el ti 
po para esta subasta las 6.292 pesetar 
de su valor en venta.

Núm. 4.741 del inventarío.—Otro 
pedazo de terreno, perteneciente á la 
misma dehesa y término de los anh- 
riore», al sitio Solanas del Tiradero y 
majadas de Nicolás; lindan ce: por N., 
con el ángulo que forman los caminos 
que conducen á olivares de la viuda de

Muñoz y el de la Gargantilla; á L., 
aguas del arroyo de la Vaca, hasta el 
riu de Cuzna; á S., río de Cuzna y oli
ves de dicha viuda y otro vecino de 
Pozoblanco; á P., con repetido esraino 
que ge dirige á dichos olivos de la viu
da de Muñoz y el río de Cuzna. Este 
terreno está atravesado gmn parte por 
el camino de la Gargantilla, y está po
blado de monte bajo y gran parte sem
brado por vecinos de las siete villas de 
los Pedroches, y es de inferior calidad 
y may accidentado; su superficie se 
compone de 382 fanegas, equivalentes 
á 216 hectáreas y 80 áreas, tasadas en 
venta en 8.382 pesetas y graduada en 
336 su venta, li que capitalizada da 
7.537,50, siendo el tipo para esta su
basta las 8.382 pesetas d-j su valor en 
venta.

Núm. 4 742 del inventario.—Otro 
pe<iazo de terreno, perteneciente á la 
misma dehesa y término de los ante
riores, al sitio Vall de las Bejaranas, 
poblado de monte bajo y pedazos sem
brados por veoinos de las siete, villas 
de los Pedroches, y uno de G fanegas 

i de Jerónimo García Torres, que queda 
excluido de mensura y aprecio, siendo 
todo el terre»io de inferior cati-lad; lin 
dante: por N,, el ángulo que formiiu 
el camiffo ó vereda de ia Joqueria y 
toma do las Bejaranas, quesirven de li
mites, y la vereda de Villarejo, hasta 
el río doiCu-zua y chaparral viejo de 
vecinos de Pozoblanco; á L., el ángulo 
formado por dicha vereda del Villarejo 
y el cío de Cuzna; á 8., el ángulo que 
ae forma con el expresado río y la ca
ñada del huerto de Viaevá; lindando: 
con la casa, olivos y otros frutales víe 
jos de dicho huerto, plantados en la 
cañada referida, y á P., el otro ángulo 
formado por la referida cañada del ci
tado huerto y el camino ya referido: 
bajo cuyon limites se compone de 328 
fanegas, equivalentes à 211 hectáreas, 
23 área, y 20 centiáreas, tasadas en 
venta en 7.216 pesetas y gradu. da en 
288 su renta, la que capitalizada da 
6.480, siendo el tipo para esta subasta 
las 7.216 pesetas de su valor en ve:.ta.

NOTA. —Las fi ucas an teriorme nta d es 
critas han sido apreciadas, tanto an 
venta como en renta por el Perito nom
brado por la Hacienda D Fernando 
Alcántara y el práctico D. Melchor 
García, no conociéndoseles cargas ni 
gravamen alguno.

A la vez que en esta capital, se ve
rificará igual remate en la villa y corte 
de Madrid y en Pozoblanco, cabeza de 
partido judicial.

Lo que se publica para general co
nocí miento.

Córdoba 7 de Febrero de 1890.—El 
Administrador de Propiedades y Dore 
choa del Estado, Frauoisco Ser rauo.

ADVEB'PENCIAS
L* No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .“ Nopodrán hacer postura los que 

sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras ni acrediten hallarse solven
tes de sus compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de los Leyes de Des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me- f

tálico y en 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los 15 días de haberse notificada 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Árt. l.“ 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .“ Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metáli
co, al contado, dentro de los 15 si
guientes al de haberse notificado la 
orden de adjudicación. (Art. 2." de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

6 .®" Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la Ad
ministración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las 

■ fincas de que so trata no se hallan gra- 
vados con más cargas que las manifes
tatlas; pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador ea 
los términos (pie cu la ya citada Ley se 
determinan.

6 ." Sí se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parto de la ex- 
pn-soda en el anuncio, so anulará la 
cuenta, quedando por el contrario firmo 
y subsisteute, y sin derecho ó indem
nización el Estado ni el comprador, si 

. la falta ó exceso uo llegase á dicha quin- 
: ta parte. (Real orden de 11 de Noviem

bre de 1863.)
7 .* Con arreglo á lo dispuesto por 

' los artículos 4.® y o.” del Real decreto 
do 11 de Enero de 1877, las reclama- 

. ciones que hubieran de entablar losín 
teresados contra las ventos efectuarías 

; por el Estado serán siempre en la vía 
, gubernativa; y hasta que no se haya 
' apurado y sido denegada, aereditándo- 

ae así en autos por medio de lacertifi- 
: cación correspondiente, no se admitirá 
1 demanda alguna en los Tribunales ni 
1 se dará por éso -s- curso ó las citaciones 
! de evicción que se hicieran al Estado; 
; quedando sin efecto lo limitación que 

para tales reclamaciones establece el 
artículo 9.“ del Real decreto de 10 de 
Julio de 1866; no se reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al pro
cedimiento, á menos que la Adminie- 
traoión demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libre la acción de los Tribunales. 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril de 1877),

S .*^ El Estado no anulará las ventas 
por faltos ó perjuicios cansados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán ó salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Art. 8.” id.)

9 ." Los compradores debienes com
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que cou posterioridad ó 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera cansa justa, en el término 
improrrogable de 15 días, desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa újudicíal, según 
convenga á los compradores. Él que 
verificado el pago del prbuer plazo del 
importe del remate dejare de tornaría 
en el término de un mes, se considera
rá como poseedor para los efectos de 
este artículo, (Art. 7.'’ del Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)

1, 0. Los derechos de expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11 . Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que correspouJa; a/lviriiéndos-e que 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 1 “ da la Real orden de23de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales. 

pero comprometiéndose los comprado
res á no descnajarloa y oortarlos de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12 . El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 días des
pués de la toma de posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por los compradoreg, según la misma 
i^y-

13 . Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

14 . Las adquisiciones hechas dírec- 
tamente de bienes enajenados por ti 
Estado en viptud de las Leyes Desamor- 
tizadoras de 1.° de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
It 9 del valor eu que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.“ del art 5.° de la Ley de 31 
tte Diciembre de 1881.

15 . Para tornar parte on toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, 

J se exigirá precisaiuaute á los licitadores 
i que depositen anta el Juez que los pre

sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrr-se la licicación, el 
5 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley do 9 de Enero ó Instrucción de 20 
de Marzo de 1877 y la presentación de 
la cédula personal. Estos depósitos se
rán tantos cuántas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas 
de Ico partidos, y tendrán el carácter 
do depósito admimstrativo.

NOTAS
1 ." Se consideran como bienes de 

Gorporaoiones civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes deaomínaeio- 
nes correspondan a las provincias y á 
loa pueblos.

2 .“ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in- 
greaeu en las Cajas del Estado, los fiel 
secuestro del exinfante D. Carlos, loa 
de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pias, Santuarios y todos los perteue- 
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individiioís ó Corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombré, 
origen ó cláusulas de su fundación, a 
excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte- 
resi-rse en la adquisición de las fincas 
indicadas.
COSDICIOSES PASA TOMAR PARTE K.'! LA BC BASTA 

T PESA ES QUE BE ISCURSE POB PALTA CE PA

CO PUL PRIMER PLAZO.

Beai orthin de 18 d Febrero de 1860.

Articulo l.“ La identidad de la per
sona y domicilio de los postores, exi
gid.! por al art. 37 de la ley de 11 de 
Julio de 1856, se justificará mediante 
diligencia eu el acto del remata ante el 
Juez y el Escribano que autormeu ésta 
ron dos testigos de notoria solvencia, 
á juicio del J uez y del Comisionado de 
Venias, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
que la finca sea declarada en quiebra, 
címl sea el ver laiiero domicilio fiel re- 
uiauaute. si éste no fuera encontrado 
sin perjuicio de la en que inemriráu «i 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.
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Real orden de 3S de Enero de 1867.

Disposición 7.“ (Regla 3.*)—Caso de 
no darse razón del rematante en el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscará A cualquípra de los 
te.’tigos de abono, y se te entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10. — El Gobernador, al 
dedajar la quiebra oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á que 
se refieren los artículos 38 y 39 do la 
Ley de 11 de Julio do 1866. Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1866.

Art. 38. Aprobada la subasta por 
la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los 16 días si
guientes á la notificación, se pondrá al 
instante en conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto à continua
ción para que en el acto de la notifica- 
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parto del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, ño ba
jando nunca esta multa de 260 pesetas 
si dicha cuarta parte no asciende á esta 
cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel misino momento será constituido 
cn prisión por vía do apremio, á razón 
de un dia por cada 2 pesetas j 60 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, pouiendose á con
tinuación diligencia de quedar asi eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licitado
res, con oí fin de que no aleguen igno
rancia.

al año pasado de 1883 á 89, tanto en su 
periodo ordinario como en el de amplia
ción, la de contribuciones y del presu
puesto, rendidas por el Depositario en 
unión del Interventor y esta Alcaldía, 
cada cual en la representación que le 
dan las ley ©a, se hallan de manifiesto 
por término de quince días, contados 
desde la inserción dei,pregente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
á fin de que «a citado plazopuedan pre
sentarse las reclamación*8 que se esti
men justas, con arreglo al párrafo 3.® del 
art. 161 de ta ley .Municipal ^vigente; 
debiendo tener en cuenta este vecinda
rio que transcurrido el mencionado 
plazo con ó sin reclamaciones, segui- 

Í rán loe tramites que hay prevenidos en 
j la legislación vigente, jy si ninguna 
' objeción se hiciere en su contra, se es- 
^ rimarán consentidas por el vecindario, 

y practicadas las demás operaciones, se 
remitirán A la Superioridad para su 
aprobación.

« Rute 30 de Enero de 1890.—Tomás 
* García. — Andrés Salvador Cruz, Se- 
1 cretario.i

Audiencia de le criminal de Montilla.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 817.

11 Encontrad a una caballería menor sin 
dueño conocido, en las calles de esta 
capital, y coustituída en depósito, se 
anuncia al público para que la persona 
á quien corresponta pueda producír 
las reclamaciones oportunas.

Córdoba 6 de Febrero de 1890.— 
P. E., Antonio González Agnilpr.

Aimed Initia.
Núm. 906.

^' Antcmio Vega, Alcalde cmistiiticional 
de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia en so
fión Celebrada en este día, el presu 
pûtsto municipal ordinario formado 
P®’’ la Comihión respectiva, y previa 
mensura del Regidor Síndico, que ha 
^^ ^^8>r en el venidero año económico 
de 1899 à 91, se halla expuesto al pú- 
dicoen la Secretaria Capitular, por 

‘Cimino do quince días, en ouropli- 
’^ients al arr. 146 de la ley Municipal 
’'^'gente,

Almedinilla 2 de Febrero de' 1890. 
■^Antonio Vega. —Por «cnerdo del 
Ajantamiecto constitucional, Vicente 
Hodriguez, Secretario.

Núm. 306.

i). Manuel Taste t/ Martlner, Pt-esidente 
de la dudíCHcia de la criminai de esta 
ciadad.
Por la presente requ sitorin se oita, 

llama y emplaza á Antonio Montene
gro Rodríguez, hijo de Francisco y de 
Rosalía, de veinticinco años de edad, 
soltero, hojalatero y platero, natural 
de Alcalá la Real y vecino de Cabra, 
sin instraoción, de estatura alto, del 
gado, moreno, ojos y pelo negros y bar
bilampiño, y viste á estilo de los arte
sanos del pais, para que eu el impro
rrogable término de diez días, á contar 
desde el en que tenga lugar la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta provin
cia, se persone en la cárcel de esta ciu
dad á responder de los cargos que le 
resultan en ta causa que centra el mis
mo y otro pende en este Tribunal, por 
el delito de hurto, procedente del Juz
gado de instrucción de Aguilar; aper
cibiéndole, de que si no comparece en 
el término fijado, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo se mega y encar
ga á todas las autoridades civiles y mi
litares, procedan á la busca y captura 
del Antonio Montenegro Rodríguez, 
y caso de ser habido lo reducirán á 
prisión, remitiéndoíe, con las segurida
des debidas, á la cárcel da esta pobla
ción; pues asi se tiene acordado por la 
Sala de Justicia de esta Audiencia en 
auto dictado oun fecha 3Ü do Abril del 
año próximo pasado dg 1888, en la cau
sa detallada anteriormente.

Dado en iloutilla a 28 de Enero de 
1890.—Manuel Yuste.——El Secretario, 
Juan Pmrizas.

JUZGADOS
Rute.

* NújUé 820«

l'‘ Tomás García Eeimelto, Alcalde cons- 
tituno))ni ¿g ggig, mHa..
Hago sabor: Que las cuentas munici

pales de este pueblo, correspondientes

tercera y páblíoa subasta, sin sujeción 
á tipo, los bienes que luego se expre- 
savón, con los valoree que sirvieron pa
ra la segunda, pertenecientes á Zenón 
Luq 6 Jiménez, para hacer efectivas 
las costas é que fué « ondenado en can
ga por homicidio, la cual tendrá efecto 
el día 16 del actual y hora una de su 
tarde.

Pi»». Cte.

B u j a 1 a n c e .
Núm. 272.

D. José Munos Bocanegraf Doctor de 
Deredio civil y canónico y Jues de pri
mera instancia de este partido.
En virtud de expediento se sacan á

Una pipa ele madera, como 
do diez arrobas de cabida, .

Una arroba da vino en malos 
condicionen.....................

Otra pipa, de igual clase y 
condición.........................

Diez y medía arrobas de vino 
en buenas condiciones... .

, Otra pipa de madera, vacía, 
con algún deterioro.....

Otra pipa, corno de diez á do
ce arrobas de cabida, yacía 
y en buen estado............

Un pipote, como de cuatro 
arisobas da cabida..........

. Tres arrobas de vinagre que 
contiene.............. ..

Un pipote, como de dos arro
bas decabida...................

Dos arrobas de vinagra que 
' contiene...,................... 
! Una damajuana de cristal ó 
’ vidrio, como de dos arro- 
1 bas de cabida...................... 
¡Dos arrobas de vinagre que

contiene...............................
1 Un botijo verde de barro, . - 
1 Media cuartilla escasa le 

aguardiente..................
Uu mostrador de maiíera. . .
Un estante de madera, para 

colocar vasos...................
Un pequeño armario de ma

dera...............................
Unos banquillos de madera. .
Cinco copas de cristal basto, 

labradas.........................
Otra copa de igual clase, más 

pequeña...........................
Otra copa de cristal verde. . .
Tres vasos de cristal..............
Ocho vasos de cristal. .... .
Ottos ocho vasos de cristal.. . 
Seis vasas de cristal, oh ¡q uitos.
Dos bandejas circulares, de 

lata...................................
Tres azafates negros,maquea

dos............................. ' . -
Cuatro embudos de diferentes 

dimensiones.... ..............
Una*medida de lata, servida .
Siete medidas de lata..............
Tres medidas de lata..............
Una msira vieja, de pié de 

aguja................................
Un cajón grande de madera.
Cuatro ouadros viejos, con lá

minas...............................
Una artesa grande de ma

dera..................................
Un cajón viejo............ ..  . . . 
Media fanega de sal..............  
Unas barandillas de madera 

para cerner con cedazos. .
Dos tablas en buen estado, 

para conducir pan....  
> Unos banquillos de madera.

para la artesa. ...-■•- -
Una mesa de madera en blan

co, con cajón...................

7,60

0,93

7.60

14,16

6,66

7,60

4,30

8,44

2,81

8,63

1,60

6,63
1,12

1,60
6,63

4,60

3,76
0.66

1,12

0,11
0,09 
0,66
0,76 
1,12 
1,60

0,75

0.56

0,76
0,19
1,32
0,19

1,60
0,76

0,37

Un jarrero de madera............
Pee jarras................................
Una orza..................................
Una cuartilla de aceitunas.. .
Ocho sillas bien servidas, de 

las llamadas cabreñas. . . .
Dos quinqués de lata, para 

la pared............................
Unas trébedes.........................
Un cazo de hierro, para pro

bar comidas..... .. ...
Unas cantareras de madera. .
Dos cántaros de los ordina

rios...................................
Un ansie de hierre dulce ó 

colado.............................
Un baúl viejo, vacío............... 
Un arca mediana, vacía, . . . 
Dos arrobas le carbón...........  
Unas tenazas de hierro. . . . 
Media docena de platos de 

distintas clases...............
Un lebrillo grande y otro pe

queño...............................
Dos ollas y un puchero. . . . 
Dos sartenes pequeñas........... 
Un peso antiguo de balanza, 

con platillos...... ..
Un pequeño cajón, vacío, de 

madera, en mal estado. . . .
ADVESTSMOIAS

1,60
0,18
1,31

0.37

1.88

0,94

2.81

Pt». ota.

0^ 
0,29 
0,76 
1,12

2,26

1,50
0,66

0,29
1,12

0,37

0,86
1,88
2,25
1,27
0,86

0,66

0,75
0,19
0,87

2,26

0,19

Para tornar parte en la subasta de
berán los postores consignar previa
mente en la mesa del Juagado ó esta* 
bleoinyento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor que firvió de tipo à los 
bienes en la segunda subasta, y si lo 
que ofreciesen no llegase á cubrir las 
dos terceras partes da la misma, ae 
suspenderá la aprobación del remata 
basta que se practique lo dispuesto en 
los artículos 1.606 y 1.607 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Bujalanse á 1.* de Febrero 
de 1890,—José MuBoz Bocanegra.— 
El Actuario, Pedro Cantó García.

Fiscalía militar de Córdoba,

Núm. 289.

REQUISITÓBIA

D. José varo y Gómes, Capitán Teniente 
del-^Caadro le Reclutamiento do la to
na de Córdoba, nüm. 31, y Fiscal del 
expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán General, con mo
tivo de no haberse presentado para su 
embarque á DUramar.
Por la presente requisitoria, llamo, 

cito y emplazo á Tornea Expósito, na
tural de Lucena (á cargo de Manuel 
Gómez) para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Oa
ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
eata provincia, comparezca ea oí cita
do Cuadro, á mi disposición, sito en 
San Felipe, pare responder á los car
gos que le resultan en el indicado ex
pediente; bajo apercibimiento, de que 
si no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, paráudole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 3, M. el Rey 
(<^. D. G.) exhorto y requiero à todas 
las autoridades, tanto civiles cemo mi
litares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido Tornos Expósito, y coso 
de ser habido lo remitan en clase de 
preso, á mi disposición, al citado edifi
cio; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Córdoba á 2 de Febrero da 
1890,—José Coro.
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.
( C o « Í » » « a c » ó «. )

ATUNTAMIEWTOS ESCUELAS

PARA

TOTALPERSON AL MATERIAL ALQUILE BES RETRlBUOTCiNES

Pasotaa Pesetea. Pesetas. Pese tas.

EleMe»tal de niños............... ................................... 826 207 125 207 1.364
Bl&Kgy.«t..,. ................ Idem de niñas............................................................ 826 207 125 207

Premios....................................... . ......................... ..

Suma.,...................

n

1.650

»

414

»

260

0

414

25

2.763

Primera elemental de niños..................................... 1.100 276 375 367 2.117
Ánxiliur de la anterior........................................... . 660 fl P 660
Segunda elemental de niños..................................... 1.618 276 » 367 2.29C
Anxiliar de la anterior............................................. 712 n Jl > 712
Tercera elemental de niños..................................... 1.100 276 0 367 1.742

Bujalance........................ Auxiliar de la anterior.............................................
Elemental de niñas...................................................

650
1.100 276

»
7) 367

660
1.742

Auxiliar delà anterior............................................. 660 1 *» T» P 650
Subvención al oolegio de Educandas............. .. 500 138 0 P 638
Incompleta de niños de Morente............................ ' 500 196 90 230 946
Idem de niñas de id................................................. ¡ 600 126 76 230 930
Premios.....................................................................

Suma.....................................

«

8.810

»

1.488

0

640

P

1.928

100

12.866

Superior de niños..................................................... 1.667 417 648 417 3.049
Primera elemental de niños........................ ............. 1.376 344 366 344 2.428
Auxiliar de la anterior............................................. 688 D 0 0 688
Segunda elemental de niñas................................... 1.375 344 320 344 2.383
Auxiliar de la anterior.................. ........................... 688 0 688
Párvulos............................... . ................................. -. 1,376 344 648 344 2.611
Auxiliar de la anterior............................................ 6S8 « 0 688
Adultos................................... ................................... 1.376 344 366 344 2.428

Cabra.............................. . Auxiliar de la anterior............................................. 688 ?Í 688
Primera elemental de niñas..................................... 1-376 34i » 344 2.063
Primera Auxiliar de la anterior.............................. 688 D M 0 688
Segunda id. id.......................................................... 688 M 0 P 688
Segunda elemental de niñas........................ . 1.376 344 648 344 2.611
Auxiliar de la anterior............................................. 688 « 0 0 688
Tercera elemental de niñas................................. .. 1.375 344 648 544 2.611
Auxiliar de la anterior............................................. 683 JT n P b88
Premios.................................... . .............................. n 0 0 P 120

Suma..................................... 16.796 2.825 3,242 2,826 26.808

Elemental de niños........................... . ..................... 826 207 200 396 1.627

Cañete de loe dorres..... Anxiliar de la anterior....................... .....................
Elemental de niñas...........................*...................

413
826

»
207

0 P 
396

413
1.427

26

3.492

Premios.....................................................................

Suma......................... ...........

T)

, 2,063

«

414

0

200

D

790

Elemental de niños............................................... 1.100 276 90 276 1.740
Páivulos................... ............................................. 1.100 275 226 275 1.876

Carcabuey......................... Anxiliar de la anterior...................................... . 550 0 0 660
Primera elemental de niñas................................... 1.100 275 260 275 1,900
Segunda id. id........................................................... I.IOC 275 226 276 1.876
Premios................................. ................. . .................

•
n J* 0 P 40

Suma..................................... 4.950 1.100 790 1.100 7.980

Elemental de niños....................................... *......... 1.100 276 180 276 1.830
1.100 276 180 275 1.830

Auxiliar de la anterior...................................... . 660 n P 0 660
Incompleta de Chica Carlota................................... 467 116 76 116 762

IjaCarlota....................... { Idem de Fuen Cubierta...................................... 467 116 76 115 762
Idem del Cuarto Departamento............................. 366 92 76 92 624
Idem de Las Pinedas............ . ................................. 366 92 76 92 624
Idem de Quintana.................................................... 366 9 2 76 92 624
Idem del Segundo Departamento......................... 366 92 75 92 624
Premios..................................................................... » » ti 0 .40

Suma..................................... 6.124 1.148 810 1.148 8.270

(Se cimtmuará.)
IKPISMTA PKOWIOIXl. (flAU. BOCORBO HOlPICIo)
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